SECRETARIA EJECUTIVA
LEY QUE CREA LA COMISIÓN ESTATAL

DE DERECHOS HUMANOS
TITULO  II

INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS

CAPITULO  I

DE LA INTEGRACIÓN Y FACULTADES DE LA COMISIÓN ESTATAL

ARTÍCULO 5.-  La Comisión Estatal de Derechos Humanos se integrará con: Un Consejo, un Presidente, hasta tres Visitadores que auxiliarán a éste y lo sustituirán en sus ausencias, una Secretaría Ejecutiva, así como el personal profesional, técnico y administrativo que se necesite para el mejor desempeño de sus funciones.

CAPITULO III

DE LA INTEGRACIÓN, NOMBRAMIENTO Y

FACULTADES DEL CONSEJO

ARTÍCULO 20.- El Consejo funcionará en sesiones ordinarias cuando menos una vez al mes y extraordinaria cuando sea necesario.  Para sesionar se necesita la asistencia de por lo menos seis de sus miembros y las decisiones se tomarán por mayoría de los presentes, teniendo el Presidente voto de calidad en caso de empate. Las sesiones extraordinarias serán convocadas por el Presidente o mediante solicitud que hagan a éste por lo menos seis de sus miembros.

El Secretario Ejecutivo deberá asistir a las sesiones, con voz pero sin voto y cumplir con las obligaciones establecidas en el Artículo 24 de esta Ley.

CAPITULO V

DEL NOMBRAMIENTO Y FACULTADES

DE LA SECRETARIA EJECUTIVA

ARTÍCULO 23.- El Titular de la Secretaría Ejecutiva deberá reunir para su designación los requisitos que la Ley Orgánica del Poder Judicial establece para los Jueces del Primera Instancia, y será nombrado y removido libremente por el Presidente de la Comisión.

ARTÍCULO 24.- El Titular de la Secretaría Ejecutiva tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

I.-
Proponer al Consejo y al Presidente de la Comisión, las políticas generales que en materia de derechos humanos habrá de seguir la Comisión ante los organismos gubernamentales y no gubernamentales;

II.-
Promover y fortalecer las relaciones de la Comisión con organismos públicos, sociales y privados, Municipales, Estatales y Nacionales;

III.-
Preparar los proyectos e iniciativas de leyes y reglamentos que la Comisión haya de entregar a los órganos competentes, así como los estudios que los sustenten;

IV.-
Colaborar con la Presidencia de la Comisión en la elaboración de los informes anuales, así como de los especiales;

V.-
Enriquecer y mantener la biblioteca y el acervo documental de la Comisión;

VI.-
Fungir como Secretario del Consejo, ejerciendo las funciones que le corresponden en este cuerpo colegiado;

VII.-
Preparar, de acuerdo con el Presidente, el orden del día a que se sujetarán las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo, levantando las actas respectivas y autorizándolas con su firma;

VIII.-
Ejecutar y dar seguimiento a los Acuerdos que dicte el Presidente de la Comisión, así como los que emanen del Consejo;

IX.-
Proponer al Presidente de la Comisión y coordinar las publicaciones y programas de divulgación en los medios masivos de comunicación, a través de los cuales se difunda lo relativa a la naturaleza, prevención y defensa de los derechos humanos;

X.-
Formular y ejecutar los programas de capacitación que en materia de derechos humanos se hubieren aprobado;

XI.-
Las demás que le sean conferidas en otras disposiciones legales.

REGLAMENTO INTERNO DE LA 

COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE NUEVO LEÓN

TÍTULO TERCERO

ORGANOS Y ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA

DE LA COMISIÓN ESTATAL

CAPÍTULO I

INTEGRACIÓN

Artículo 19º.- Los órganos de la Comisión son los siguientes: 


I.- 
La Presidencia


II.- 
El Consejo 


III.- 
Las Visitadurías Generales


IV.- 
La Secretaría Ejecutiva 

CAPÍTULO II

DE LA PRESIDENCIA

Artículo 21º.- Las Visitadurías Generales y la Secretaría Ejecutiva son órganos auxiliares de la Presidencia y realizarán sus funciones en los términos de la Ley y de acuerdo con las instrucciones que al efecto gire la propia Presidencia de la Comisión. 

CAPÍTULO III

DEL CONSEJO

Artículo 29.- Para la realización de las sesiones ordinarias y extraordinarias, el Secretario Ejecutivo de la Comisión enviará a los Consejeros por lo menos con 72 horas de anticipación el citatorio y el orden del día previstos para la sesión, así como todos los materiales que por su naturaleza deban ser estudiados por los mismos antes de llevar a cabo la misma. 

Artículo 31º.- Los miembros del Consejo serán Consejeros Consultivos Académicos del Instituto de Estudios y Formación en Derechos Humanos, y se reunirán para este propósito por lo menos tres veces al año en forma ordinaria, y extraordinaria cuando se juzgue conveniente, a fin de analizar los programas y ser informados de las actividades realizadas, de lo cual se levantará el acta correspondiente por el Secretario, quien será el mismo del Consejo de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, y se regirá por lo establecido por el artículo 20 de la propia Ley y los del presente Capítulo. 

CAPÍTULO IV

DE LA SECRETARIA EJECUTIVA

Artículo 32º.- El Secretario Ejecutivo será designado de manera libre por el Presidente de la Comisión. Los requisitos para ocupar el cargo son los establecidos por la Ley. 

Artículo 33º.- Las funciones del Secretario Ejecutivo serán: 

I.- 
Proponer al Consejo y al Presidente de la Comisión las políticas generales que en materia de derechos humanos habrá de seguir la Comisión ante organismos gubernamentales y no gubernamentales en el Estado. 

II.-
 Promover y fortalecer las relaciones de la Comisión con organismos municipales, estatales, no gubernamentales, públicos, privados, nacionales e internacionales, en materia de derechos humanos. 

III.-
Coordinar los estudios que se realicen para el mejor funcionamiento de la Comisión, así como los que hayan de ser propuestos a los órganos gubernamentales locales. 

IV.- 
Preparar los proyectos de iniciativas de leyes o reglamentos que la Comisión haya de someter a los órganos competentes. 

V.- 
Promover el buen funcionamiento del Instituto de Estudios y Formación en Derechos Humanos. 

VI.-
Vigilar el buen funcionamiento de las áreas de Comunicación e Informática. 

VII.- 
Los demás que le encomiende la Presidencia.

Artículo 34º.- La Secretaría Ejecutiva tendrá a su cargo: 

I.- 
La Dirección del Instituto de Estudios y Formación en Derechos Humanos.

II.- 
Área de Informática.

III.- 
Área de Comunicación. 


TÍTULO CUARTO

DE LAS DIRECCIONES

CAPÍTULO I

DE LAS DISTINTAS DIRECCIONES Y COORDINACIONES

Artículo 42º.- Las Direcciones y Coordinaciones de la Comisión serán: 


I.- 
Dirección de Administración.

II.- 
Dirección de Orientación y Recepción de Quejas.

III.-  
Dirección del Instituto de Estudios y Formación en Derechos Humanos. 

IV.-  
Coordinación de Servicios Periciales.

V.-  
Coordinaciones del área Jurídica:

a) Penal.

b) Civil, Familiar y Mercantil.

c) Administrativa y Generales

d) Foránea.

VI.-
Coordinaciones de la Secretaría Ejecutiva.

VII.-
Coordinaciones Administrativas.

CAPÍTULO IV

DE LA  DIRECCIÓN DEL 

INSTITUTO DE ESTUDIOS Y FORMACIÓN

EN DERECHOS HUMANOS

Artículo 47º.- La Dirección del Instituto de Estudios y Formación en Derechos Humanos dependerá de la Secretaría Ejecutiva; sus atribuciones están fundamentadas en el artículo 6º fracciones V, VII y IX de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, siendo éstas las siguientes:

I.- 
Impulsar en el ámbito local la Cultura de los derechos humanos, fomentando el conocimiento, respeto y ejercicio de los mismos, promoviendo el desarrollo cognitivo, valorativo y de habilidades en la construcción de estilos de convivencia respetuosos de los derechos humanos.

II.-
Proponer para su revisión a la Secretaría Ejecutiva y ésta, a su vez, a la Presidencia y al Consejo Consultivo Académico, las políticas y prioridades en materia de prevención y promoción de derechos humanos del Instituto. 

III.- 
Investigar las condiciones que propicien la vulnerabilidad de personas o grupos, proponiendo a la Secretaría Ejecutiva, Presidencia y Consejo Consultivo Académico  proyectos de investigación social, legislativo o documental y dar seguimiento a los mismos. 

IV.-
Diseñar los planes, estrategias y programas de capacitación en torno a los derechos humanos y temáticas relacionadas con los mismos, dirigidos a la comunidad en general y a los servidores públicos en particular, adecuándolos al contexto de su función; lo mismo opera para el personal de base y voluntario de la Dirección. 

V.-
Participar en la promoción, difusión y organización de los Diplomados en Derechos Humanos y eventos especiales.

VI.-
Diseñar las estrategias de atención preventiva.

VII.-
Elaborar el sistema de atención a los grupos vulnerables y a la comunidad en general, supervisando y dando seguimiento a los resultados de los programas en torno a la Educación en Derechos Humanos y la atención a las situaciones de riesgo de violación a los mismos.

VIII.-
Diseñar el proyecto de atención técnica a cada  programa, presentarlo a la Secretaría Ejecutiva y a su vez ésta a la Presidencia y al Consejo Consultivo Académico para su revisión y autorización.

IX.-
Elaborar las estrategias de difusión y presentarlas a la Secretaría Ejecutiva y a su vez ésta a la Presidencia y al Consejo Consultivo Académico para su revisión y autorización. 

X.-
Producir contenidos y diseños de material gráfico de difusión, como trípticos, logotipos, carteles, manuales, posters, panorámicos, leyendas, folletos, programas audiovisuales, así como las campañas de promoción sobre derechos humanos.

XI.-
Planear las estrategias de participación social, coordinando y dando seguimiento a convenios y programas  de trabajo interinstitucionales en especial con los sectores prioritarios. 

XII.-
Diseñar, planear, organizar y operar eventos dirigidos a la promoción de la cultura de Derechos Humanos, así como a los apoyos comunitarios para su realización.

XIII.-
Organizar y promover el servicio social y el voluntariado. 

XIV.-
Recibir las propuestas o sugerencias de la Presidencia, Consejo Consultivo Académico, Secretaría Ejecutiva, Visitadores Generales o del personal profesional de la institución relativas a modificación, derogación, supresión de artículos o propuestas de Ley; a la Constitución local, Códigos, Códigos de Procedimientos o Reglamentos, para investigar, analizar, sustentar, proyectar y/o proponer nuevas leyes o reglamentos que favorezcan el estricto cumplimiento y respeto a los derechos humanos y garantías individuales.

XV.-
Elaborar la planeación anual de actividades del Instituto, presentándolo a la Secretaría Ejecutiva, para su revisión y posterior autorización por la Presidencia y el Consejo Consultivo Académico.

XVI.- 
Presentar mensualmente a la Secretaría Ejecutiva, el informe de actividades de cada área del Instituto y ponerlo a su consideración.

XVII.- 
Establecer un sistema de estímulos internos para motivar al personal y mantener e incrementar la productividad.

XVIII.- Vincularse con todas las áreas de trabajo de la institución para ofrecer respuestas más inteligentes a las necesidades de la población, objetivo del Instituto. 
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